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OUarta.-Los 8SOCia.dOS oompre-ndid06 en el articulo séptimo,
párrafo segundo. del Reglamento de 28 de enero de 1955 a quienes
se les hubiera denegado la continuación como asociados volunta
rios. por haber formulado la soJicitud fuera del plazo en dicho
precepto e.st&blecído. podrán solicitar nuevamente la referida con
tinuación. que se les concederá siempre que abonen las cuotas
correspondientes &1 periodo en que hubieran sido baja en la. Aso
ciación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de f> de junio de 1971 sobre creación del
Registro Especial de Exportadores de azulejos y
otros productos cerámicos esmaltados rara pavirnen~

ladón o revestimiento.

Ilustrísimo selÍor:

De acuerdo con ]0 -dispUesto en el Decreto-ley 16/1967, de 30
de noviembre. y el articulo séptimo y siguientes del Decreto 1893/
1966. de 14 de julio, sobre reorganización de los Registros Espe
ciales de Exportadores, y teniendo en cuenta la necesidad de
impulsar y desarrollar la exportaci<'n de azulejos y otros pro
ductos cerámicos para pavimentación y revestimiento, este De
partamento, vistos los informes del Ministerío de Industria y
del Sindicato Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica,
ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo único.-Se crea el Registro Especial de Exportadores
de Azulejos y otros Producto~ Cerámicos para Pavimentación
y Revestimiento (posición arancelaria 69.08), qUe se regirá por
las siguientes normas.

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGIsTRO ESPECIAL
DE ExPORTADORES DE AZULEJOS Y OTROS PRODUCTOS CERÁ

MICOS PARA PAVIMENTACIÓN Y REVESTIMIENTO

1. NONn.as generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Azulejos y otros
Productos CerámIcos para PavimentacIón y RevestimIento, in~

cluíd08 en 1& posición arancelaria 69.08 (en lo sucesivo el i:Re..
glstro») de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del De
creto 1893/1966, de 14 de julio, queda adscrito a la Subdirección
General de Ordenación de las Exportaciones Industriales.

1.2. El Registro tiene por objeto la Jnscripción de las perso
nas naturales o jurídicas o grupos de estas Empresas dedicadas
al comercio exterior de estos productos.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportadón de azulejos
y otros productos cerámicos· para pavimentación y revestimiento
de la posición arancelaria 69.08 será indispensable estar inscrito
en el Registro Especial.

Excepcionalmente. el Director general de EXportaciÓIl, a pro
puesta de la ComIsión Reguladora establecida en el aparta
do 4.5.1, podrá autorizar exportaciones de dichos productos pur
Empresas no inscritas en este Registro.

1.4. El Registro tiene earácter público, evacuando en fonna
de certificación las peticlotle8 Qe conocImiento que se dirijan.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento. siempre que ~ reúnan las condicjones que mas
adelante se establecen.

11. Condiciones para la inscripCión

2.1. Las personas naturales, luridicas o grupos de las mismas
que deseen inscribIrse en el Registro deberán reunir las condi
ciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas para ejercer el oomel'cio de acuerdo
con las disposiciones vigentes,

2.1.2. Estar Jnseritas en el Registro General de Exportadores
o haber solicltado la lmcrlpclÓll en el mismo.

2.1.3. Disponer de .tnstalaciones que permitan alcanzar, al
menos,. una produccIón de 1.500 metros cuadrados diarios, acre
<titada por certificaciÓD de la Agrupación Nacional Sindical de
Industriales Azulejeros.

En la.s UnidadeF de Exportación a que se refiere el núme
ro 4.4 se computará a estos efectos la suma de las Instalaciones
de las Empresas qUf los compongan.

2.1.4. Tener registrada a su nombre o en trámite de registro
al menos una mN'ca comercial para distinguir azulejos u otros
productos cerámjeos para pavJme-ntación y revestimiento.

2.1.5. Disponer de una organización comen:ial Que les permi
ta realizar unas exportaciones anuales que n~prt'senten como
mínimo un 8 por 100 det valor del promedio de la exportación
total del sector en el bienio anterior. En las Unidades de Ex~

portaci6n se computará a estos efectos la suma de la-s exporta~

ciones de las Empresas miembros.

A tal efeeto se utilizarán como base los valores reflejados en
las estadisticas del comercIo exterior de España de la Dh'ección
General de Aduanas.

2.1.6. Las Unidades de Exportación deberún reunir las con
diciones que en el apartado IV se determinan.

2.2. Las Empresas y las Unidades de Exportación que no
alcancen el minimo comercial estable<'ido en 2.1.5 podrán ins
cribirse en el Registro, siempre que. además de cumplir los de~

más requisiÍlJs señalados en el apartado 2.1. presenten ante la
Dirección General de Exportación garantía bancaria del ~..O
por 100 de dicho ntinimo comercial, de confcnnidad con lo esta
blecido per el Decreto-ley 16/1967. de 30 de nm·iere.bre.

2,3. La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
mediante instancia documentada dirigida al ilustri,;irno señor
Director general de Exportación por conducto de la Agrupación
Nacional Sindical de Industriales Azulejeros del Sindicato Na~

cional de la Construccion VidrIo y Cerámica, con el preceptivo
informe de ésta, que se tramitarú en el plazo de diez días.

A tal instancia Be deberan acompaftar los I':iguientes docu
mentos:

2.3.1. Fotocopia de la ~nscripción del so.lieitante o de la re
novación. en su caso, en el Registro General de Exportadores:.
o copia autorizada de la misma

En el caso de grupos o Centrales de Venta.";, f(,wcopia de la
inscripción del propio grupo y de las Empresas que lo integraR

En el caso de Sociedadefl de Empresas. certificación compren~

siva de las Empresas o socios que las integran.
2.3.2. Las Sociedades grupos de Empresas o Centrales de

Ventas, además de acredit.ar los extremos anteriores, deberán
presentar un ejemplar de los Estatutos por los que se rijan, au~

tentícados sufícientemente.
El Subsecretario de Comercio queda facultado para deter~

minar si los Estatutos .se ajustan o no a los principios que
inspiran la ordenación de las exPortaciones.

2.3.3. Certificado del Registro de la Propiedad Industrial
acreditativo de las marcas que a su propio nombre tengan re~

gistradas o cuyo l'egistr-J tengan soUcitado para distinguir azu
lejos y otros productos cerámicos paTa pavimentación y revesti~

miento.
2.3.4. En su caso, las garantías bancarias que se establecen

en el punto 2.2 afectas al cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el punto 2.1. de conformidad con lo establecido por
el articulo sext.o del Decr~to-ley 16/1967. de 30 de noviembre.

2.3.5. Las firmas incluidas en algunos de los grupos de ex
portadores a que se refiere el apartado IV deb€rán acompañar
poder otorgado ante Notario en favor del Presidente o Vicepre
sidente del mismo. en que se hará constar que dichas personas
tienen capacidad y representación para adquirir. en nombre de
las firmas <le qUe se trate, los compromisos que se deriven de
los acuerdos de la Comisión Reguladora COl'1'espondiente a laE;
facultades que les atribuy", su programa de operaciones. El poder
hará constar asimismo que pueden recibir notificaciones de
acuerdos o actos admin1."itratlvos relacionados con la e.xporta~

ci6n, a.si como realizar cualquier otra actuación de interés para
los miembros del grupo.

2.4. Las finnas que reúnan los requisitos establecidos en la
presente disposiciÓll serán inscritas con el mismo número con
que figuran en el Registro GeUNal de Exportadores, anteponién
dole la clave <AZ). que será la distintiva del Registro Especial
de Exportadores de azulejos y otros productos ceramicos de pa
vimf>.ntación y revestimiento.

2.5. La Subdirección General de Ordenación de las Expor~

taciones Industriales notificará la inscripción al interesado a
través de la Agrupación Nacional Sindical de Industriales Azu~

lejeros. Quedando archivada la documenta.ción a que se refieren
los apartados anteriores en la referida Subdirección.

2.6. La inscripción en el Registro Especial de Exportadores
no podrá ser objeto de cesión o transferencia como tal. sino
única y exclusivamente cuando obedezcan a la total cesión del
negocio. con la organización, instalaciones y compromisos a que
se refiere el punto 2.1, que constituyen la base de aquella ins
cripción. causando baja el cedf>nte automáticamente. En tal
caso el adquirente podrá solicitar su inscripción en el Registr:).
justificando reunir IOb requisitos exigidos. Para poder otorgarle
el mismo número del ceQE'nte deberá justificar también que le
ha sido transferido el número de inscripci.ón en el Registro Ge
neral de Exportadores,
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tu. Motivos para causar baja en el Registro Especial

3,1, Serán los siguientes:

3.1.1. Pérdida <le la capacidad legal para ejercer el co11len:io.
3.1.2. Petición del interesado o cesión del negocio.
3.1.3. Incumplimiento de las normas que regulan la conwr

dal1zación exterior de azulejos y otros productos cerámicos para
pavimentaeión y revestimiento,

3.1.4. Incumplimiento de los acuerdos de la ComIsión Regu·
ladora que hayan sido adoptados. de conformidad con el progra
ma de operaciones, en tu caso de firmas que hayan aceptado los
Pl'incipios de la ordenación comercial del sector.

3.1.5. No haber exportado los mínimos establecidos por esta
disposición.

3.1.6, Haber causado baj,1 en el Registro General de Expor·
tadores.

3.1.7. Haber sido saneiunado tres veces por falta grave en
un año o cinco veces en diversos aflos, por expediente abierto
por el Servicio de lnspectiún y Normalizadón <le Exportaciones
IndustrIales.

3.1.8. El incumplimiento o perdida de las caracter¡st.Jcas ql1e
de! inen el inficrito como tal.

3·2. Para tramit.ar la baja en el Registro Especial se instruirá
expediente por la Subdírección General de Ordenación de las
Exportaciones Industriales con audiencia del interesado, siendo
preceptivo los informes de la Comi::.ión Reguladora y de la Agru·
pacián Nacional de IndustrIales Azulejel'os, que deberá remitir.~

por ésta en un plazo no superior a un mes. La iniciación del
expediente será realizada por 'la Subdirft'ción General de Orde
nación de Exportaciones Industriales, de oficio o a inst,mcia de
la Comisión Reguladora_

El expwiente, eon la propuesta pertinente, será elevado al
ilustrísimo seilor Subsecretario de ComercIo para su resülución.

En cualquier caso la naja será acordada por el Subsecretario
de Comercio. comunicándof>ele. al interesado a través <te la Agru
pación Nacional Sindical <te Industriales Azulejeros,

No será necesaria la tramitación de expediente en los casos
de muert.e-, djqolución de EmpI'esa. petición de parte, baja en
el Rt!gistro General de :EXPortadores o cuando el interesado esté
de acuerdo con la fonnali?adón de su baja.

IV. Principios de ordenación comercial del Sedor

4.1. A los efectoE- de la mejor ordenación comercial del sector
y para conseguir una adecuada expansión y desarrollo de las
exportaciones del mism f ) dadas las esJ)€ciales característieas, las
firmas exportadoras podrá\' actuar individualmente o constituir4
se en grupos de exportadores (con o sin pérdida de su persona
lidad jurídica independien:e), comprometiéndose a realIzar FU

cornercializaciún de conformidad con el programa de operaciones
que mediante instrucción se establezca. así como con los acuer
dos que adopte la Comisión Reguladora, siempre que cumplan
o se comprometan a cumplir el minimo de exportaciones a que
se refiere el Párrafo 2,1.5 del apartado n.

4,2, El Subsecretario de Comercio dictará la. instrucción o
instrucciones incorporand..i dkho programa de operaciones a este
R<:-gistro como norma de flU1cionamiento interno respecto a las
Empresas que voluntariamente hayan aceptado la ordenación
comerciaL

4.3. Las firmas (o grupos de firmas) que voluntariamente
deseen someter su actuación c{)mercial a estas «normas de fun
cionamiento» lo man!fef:n\-rán acompaflando a su solicitud de
inscripción en el Registro los poderes a que se refiere el pá
rrafo 2.3.5 del apartado n.

4.4. A los efectos de e,<;ta disposición se- entenderá por Uni
dad de Exportación la constituida por lUla o vRlias firmas (con
o sin pérdida de su personalidad juríclica independiente) que
hayan exportado durante los dos últimos afias o se comprome
tan a exportar en lo sucesivo las cantidades mínimas estable-.
cidas en el párrafo 2.1.5 del apartado I1, salvo circunstan<'ias
especiales justificables a juicio de la Comisión Reguladora.

Cuando por haber causado baja en este Registro Especial
alguna firma o por haber' pasado a integrarse en otro distinto
las exportaciones de la8- mtsmas integrant.es de un grupo no al
cancen el minimo sefialado en el pánafo, se podrá conceder al
citado grupo Hn periodo de adaptacIón, (:uya duracIón se deter
minará por la Comisión Reguladora, al objeto de que pueda
adoptar las medidas precisas para alcanzar la- cantidad mínima
anual que se establee"€-,

La actuación comercial de los mIembros de cada grupo se
desarrollará baJo el oontrol de su Presidente o, en su defecto,
del Vicepresidente. bien sea POt' medio de una central de dis
tribución o {~oordinación <te las v·')¡"ltas del grupO o por cualquier
otro procedimiento.

4,5.1. Se constituye una Comisión Reguladora para la expor
tadón de azulejos y otros productos cenünicos para pavimenta
ción y revestimiento bajo la presidencia del Subdirector general
de OrdenacJón de lal:' Exr;.ortnciones Industriales, quien podrá
delegar en un funcionario (:ompetente.

Corresponderá al PreSidente la. facuitad de dejar en suspenso
los acuerdos ::tdoptados por la Comisión Regula{lOl'a cuando los
considere pt'rjudicial~ para la ordenación comerclal del sector.

4.5.2. La Co-mü;ión Reguladora estar>-Í constituida por los
Pre¡;;ídcntes o, en S11 defectD. Vicepresidentes de las Unidades de
Exportación im:crHas eH el Registro Espe<:ial; el Delegado o
8ulxldegado de Comercio de Valencia; 11n representante de cada
una de las Subdirecciones Generales de Ordenación de las Ex
porta.ciones Industrialeg JI de la cie Fomento de la ExportacIÓIl;
un repn:,.;;('ntante dd Ministerio de Industria, el Presidente
y el 8eereiario general Técnico de la Agrupación Nacional Sin
dical de Industrialer:. Azule;eros,

Cada Unidad de Expo~taeión tendra dos votos. más otro voto
pOr cada 8 por lüO' adldonal del valor promedio de las expm··
tadones del sector en el bienio anterior.

4.5.3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Prei,i
dent€ por propia iniciativa o cuando 10 soJiciten la mitad de los
votoB.

4.6. Serún funciones de la ConüslÓn Reguiadora:

a) Estudiar y proponer a ]a Superioridad las medidas máS

rHl~uadas para desarrollar la eXI-x>rtación de este sector.
b) Elaborar, de conformidad con lo establecido en el apar

tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de ]966, el progl'ama de operaciones, en el que se
determinarán las práctIcas y condiciones de comercio más ade
cuadas para la expansión oe las exportaciones, según los merca,..
dos y las ooyuntura~<; de los mismos, vigilar su cumplimiento y
ejercitar las facultades que deleguen en su Presidente- el Dir€{'~

tor general de Exportaci<n1.

4.7. La prcsirtencia de la Comisión Rt?guladora podrá propo
ner los exp~'dientes de baja en el RegiRtro por incumplimiento
de los acuerdo!'> de la Comisíón Reguladora en materia concreta
de prúctkas comt>rcialez. (Íel sector, del programa de operaciones,
en su caso, y de 10M compwmis0S c:ontraidOf; por caña miembro,
al Dil'€<'tor genej'¡¡I d.e ExpoI·tación, quien, de encontrarlos con·
formes, los f'levarú al ilustrísimo seiior Sllbs€('retario de Co
mercio.

El incumplimient.o de los principios illforma-uores de la Orde
nacIón Comercial y de las directrices que emanen de la Comí-o
sión Reguladora será objeto de sanción. de conformidad con 10
establecido en la legislación vigente_

VI. DisposiciÓN transitoda

Las fir1lJa", o grupos de tirmas <¡ue Justifiquen haber efectuado
exportaciones de azulejos y otros productos cerámicos para pa4

viment.ación y revestimlentt, de la posición arancelaria 69.08 con
anteriorídad a la publícaclon de la presente disposición, en cuan4

tia igualo· superior a los mínimos exigidos en los puntos 2,1.5
y 4.4, deberán solicitar su inscripción en la forma establecida
en el pumo 2.3, ¡;i bien no se les exigirá la presentación de la
garantia a que se refiere- en el punto 2.3,4.

Entrada en vi{IOT

Esta (Uspo;-:iciún entrara en vL~or al dia :,iguiente de su ptl
blü:::.O\,cién en el «Boletín Ondal del EstadO}}.

Lo que cf)nHlnico a V. l. para su cono<:imiente· y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madríd. 5 de junio de 19';"1.

PQNT.'\NA CODINA

Ilmo. Sr. Din~dol' general de EX[JQl'lación,


